
Banco Central de Costa Rica



[image: Logotipo, nombre de la empresa

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.] Norma TÉCNICA
ESTÁNDAR ELECTRÓNICO PARA LA ACTIVACIÓN DE TARJETAS MONEDERO SINPE-TP EN LA APLICACIÓN SINPE-TP PASAJERO

SERIE DE NORMAS técnicas de sinpe-tp


Norma complementaria
[Nombre servicio o libro]
SERIE DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
NT-STP

Público
Norma TÉCNICA
OPERACIÓN DEL SERVICIO DE validación DE
sinpe-tp
SERIE DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS


Norma complementaria
[Nombre servicio o libro]
SERIE DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

18


Uso Interno

[image: ][image: ]NORMA TÉCNICA
ESTÁNDAR ELECTRÓNICO PARA LA ACTIVACIÓN DE TARJETAS MONEDERO SINPE-TP EN LA APLICACIÓN SINPE-TP PASAJERO

SERIE DE NORMAS TÉCNICAS DE SINPE-TP
Público
NT-STP

Norma TÉCNICA 
HOMOLOGACIÓN DE equipos de VALIDAción PARA
SINPE-TP

SERIE DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS


¡Error! Nombre desconocido de propiedad de documento. 
¡Error! Nombre desconocido de propiedad de documento.
SERIE DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS


Norma complementaria 
[Nombre servicio o libro]
SERIE DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS


¡Error! Nombre desconocido de propiedad de documento. 
¡Error! Nombre desconocido de propiedad de documento.
SERIE DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

Público
NC-CC


NC-CC



Tabla de contenido

1.	Introducción	1
2.	Alcance	1
3.	Términos empleados	1
4.	Regulación relacionada	2
5.	Comunicación en tiempo real	3
5.1.	Consideraciones generales	3
5.1.1.	Listado de los métodos contenidos en el estándar electrónico	3
5.1.2.	WebService para uso de los emisores de tarjetas Monedero SINPE-TP	3
5.1.3.	WebService API en el SINPE para uso de las entidades financieras	6
5.1.4.	Servicio WCF en los emisores de tarjetas Monedero SINPE-TP para uso del SINPE	8
5.1.5.	Servicio API en los emisores para uso del SINPE	10
5.1.6.	Flujos de información y uso de los métodos	10
5.1.7.	Manejo de excepciones	11
6.	Tipos de datos y formatos soportados	12
6.1.	Estados de las operaciones	12
6.2.	Catálogo de motivos de rechazo	12
6.3.	Catálogo de identificaciones	13
6.4.	Formatos de números de teléfono y alias Monedero SINPE-TP	13
6.5.	Catálogo de monedas	14
7.	Vigencia de la norma	14


[image: Logotipo, nombre de la empresa

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]Estándar Electrónico para la Activación de Tarjetas Monedero en la Aplicación SINPE-TP Pasajero




Uso Interno

Sistema Nacional de Pago Electrónico en el Transporte Público
	División Sistemas de Pago - BCCR
	Año 2025


1. [bookmark: _Ref71106990][bookmark: _Toc354129439][bookmark: _Toc71192363][bookmark: _Toc215763607][bookmark: _Toc216770654][bookmark: _Toc52890326][bookmark: _Toc85107142][bookmark: _Toc204259070][bookmark: _Toc213751547][bookmark: _Toc213828421][bookmark: _Toc393096149]Introducción
[bookmark: _Hlk214883271][bookmark: _Toc354129440]La presente norma técnica establece las condiciones tecnológicas para establecer un canal de comunicación electrónica entre los sistemas de información de las entidades financieras y el Sistema Nacional de Pago Electrónico en el Transporte Público (SINPE-TP), con el propósito de activar las tarjetas Monedero SINPE-TP en la aplicación móvil SINPE-TP Pasajero.  
Para los efectos anteriores, la norma desarrolla un protocolo de comunicación estandarizado (API) que habilita el intercambio automatizado de información para relacionar las tarjetas Monedero con la plataforma tecnológica de SINPE-TP y la aplicación móvil SINPE-TP Pasajero, por medio del uso de un “alias” como ruta (llave) para enlazar los mensajes dentro de condiciones operativas que aseguran la integridad, autenticidad y confidencialidad de los datos transmitidos. 
Desde una perspectiva de funcionalidad para el usuario, el “alias Monedero SINPE-TP” permite que la tarjeta Monedero pueda recibir recargas de dinero por medio del SSM, así como registrarla en la aplicación SINPE-TP Pasajero para realizar consultas de saldo.
2. [bookmark: _Toc71192364][bookmark: _Toc215763608][bookmark: _Toc216770655]Alcance
La presente norma técnica establece el estándar electrónico que deben utilizar los sistemas de información de las entidades financieras y el Sistema Nacional de Pago Electrónico en el Transporte Público, para habilitar las tarjetas Monedero SINPE-TP con el mecanismo de recargas del SSM y la consulta de saldos mediante la aplicación móvil SINPE-TP Pasajero. Sus disposiciones son de acatamiento obligatorio para las entidades financieras que emitan tarjetas Monedero SINPE-TP o procesen transacciones relacionadas con dichas tarjetas.
3. [bookmark: _Toc354129441][bookmark: _Toc71192365][bookmark: _Toc215763609][bookmark: _Toc216770656]Términos empleados
Para los fines interpretativos de la presente norma técnica se entiende por:
Alias Monedero SINPE-TP: código numérico entre 1 y 7 dígitos normado en el Estándar Electrónico SINPE Móvil, que sirven como identificador destino para gestionar recargas de saldo en las tarjetas Monedero SINPE-TP.
BCCR: Banco Central de Costa Rica.
Contactless: pago sin contacto o pago por proximidad. Es un protocolo de comunicación que permite realizar pagos con tarjetas utilizando tecnología de identificación por radiofrecuencia (RFID, por sus siglas en inglés), cumpliendo con la norma ISO 14443, relacionada con las tarjetas inteligentes (SmartCards). Por medio de una antena incorporada en el dispositivo de pago y otra en el validador, la comunicación ocurre cuando ambos objetos se encuentran a una distancia máxima de 5 centímetros, con lo cual se agiliza el registro de las transacciones en los servicios de transporte público.
EMV: siglas de Europay-MasterCard-VISA. Es un estándar de interoperabilidad de dispositivos de pago con soporte de circuito integrado (IC), creado por la firma EMVCo para la autenticación de pagos realizados con tarjetas de débito, crédito y prepago. Mediante el uso de un microprocesador criptográfico (chip), el estándar EMV define las condiciones de la interacción entre los dispositivos de pago y los validadores para el registro de las transacciones de SINPE−TP.
IBAN: acrónimo de International Bank Account Number. Es una estructura estandarizada del número de cuenta asociado a una cuenta de fondos abierta en una entidad del sistema financiero nacional para facilitar las transferencias de dinero, especialmente las internacionales.
Monedero SINPE-TP: tarjeta prepago emitida en colones, con la tecnología de pago EMV-Contactless, la capacidad de recibir recarga de dinero y asociada a una marca internacional de tarjeta, para exclusivo en los servicios de transporte público costarricense que operan con el mecanismo de pagos de SINPE-TP.
Emisor: entidad financiera nacional que emite tarjetas Monedero SINPE-TP bajo la franquicia de las marcas internacionales de tarjetas (VISA, MasterCard y American Express).
Entidad: ente financiero que ofrece el SSM a sus clientes.
Entidad destino: emisor cuando actúa como receptor de una transacción.
Entidad origen: ente financiero que ofrece el SSM a sus clientes y que actúa como ordenante de una transacción. Esta definición también incluye a los emisores.
SINPE: acrónimo del Sistema Nacional de Pagos Electrónicos; es una plataforma de servicios financieros de pago para la movilización interbancaria de fondos, establecida, regulada y operada por el BCCR.
SINPE Móvil: servicio de movilización interbancaria de fondos por medio del cual se ordenan transferencias de crédito en tiempo real con el uso de un número de telefonía móvil para relacionar la transferencia con la cuenta IBAN del beneficiario.
SSM: siglas del “Servicio SINPE Móvil”.
Transacción: cualquier instrucción ordenada o recibida por una entidad participante para la activación o registro de tarjetas Monedero SINPE-TP en la aplicación SINPE-TP Pasajero, o para realizar recargas de dinero y consultas de saldo relacionadas con dichas tarjetas. En la presente norma técnica también se utiliza el término “operación” como sinónimo de transacción.
WCF: siglas de “Windows Comunication Foundation”. Es un marco tecnológico de trabajo para la creación de aplicaciones orientadas a servicios. Para efectos del presente estándar electrónico se refiere a la tecnología utilizada para la comunicación entre las entidades financieras y el BCCR.
4. [bookmark: _Toc216770657]Regulación relacionada
	[bookmark: _Toc354129443]Referencia
	Nombre del documento

	RSTP
	Reglamento del Sistema Nacional de Pago Electrónico en el Transporte Público.

	NC-CGS
	Norma Complementaria - Codificaciones Generales del Sistema de Pagos.

	NC-EDC
	Norma Complementaria - Estándar de Cuentas de Fondos y Cuentas de Valores.

	NC-IED
	Norma Complementaria - Estándar General para Intercambio Electrónico de Datos.

	NT-RSTP
	Norma Técnica – Estándar de la Tarjeta Monedero SINPE-TP.

	NT-STP
	Norma Técnica - Estándar Electrónico para la Activación de Tarjetas Monedero SINPE-TP en la Aplicación SINPE-TP Pasajero


5. [bookmark: _Toc215763611][bookmark: _Toc216770658]Comunicación en tiempo real
5.1. [bookmark: _Toc215763612][bookmark: _Toc216770659][bookmark: _Toc354129444][bookmark: _Toc71192368]Consideraciones generales 
La comunicación entre los sistemas de información del emisor y SINPE-TP se realiza con el uso de tecnología web, por medio de WCFs y API Rest. La transmisión de los mensajes se realiza mediante la red privada de comunicaciones del SINPE.
Los servidores de los participantes deberán estar asegurados con certificados digitales generados desde la plataforma tecnológica del SINPE. 
5.1.1. [bookmark: _Toc215134879][bookmark: _Toc215763613][bookmark: _Toc216770660]Listado de los métodos contenidos en el estándar electrónico
1. Listado general de métodos para emisores de tarjetas Monedero SINPE-TP:
a) Administrativo:
· Servicio disponible.
· Permitir Recibir Transacciones.
· ObtenerDetalleOperaciones (WCF y API).
· Obtener operaciones diarias (WCF y API).
· Obtener Estado como Destino.
2. Listado general de métodos de entidades financieras para uso exclusivo del SINPE.
a) Administrativo:
· Servicio disponible.
· Saldo.
b) Recargas:
· Autorizar.
· Confirmar.
· Obtener estado.
· Reversar.
5.1.2. [bookmark: _Toc215134880][bookmark: _Toc215763614][bookmark: _Toc216770661]WebService para uso de los emisores de tarjetas Monedero SINPE-TP 
1. Booleano ServicioDisponible()
a) Descripción: Este método informa de la disponibilidad del SSM. 
b) Uso: Plataforma.
c) Retorna: Booleano: Valor booleano que especifica el estado del servicio.
2. PermitirRecibirTransacciones(permitir Boolean)
a) Descripción: Activa o inactiva una entidad para recibir transacciones en el servicio SSM. Cuando una entidad quiera inhabilitarse como destino por un periodo de tiempo para realizar mantenimiento a sus sistemas puede utilizar este método.
b) Uso: Plataforma.
c) Recibe: Booleano que especifica si la entidad se configura para permitir el recibo de transacciones en el SSM.
d) Retorna: Sin retorno.
3. List(Of DetalleOperacion) ObtenerDetalleOperaciones(fecLiquidacion DateTime)
a) Descripción: Obtiene la lista de las transacciones liquidadas para la fecha de liquidación especificada. La liquidación de las operaciones se realiza de acuerdo con la fecValor que se retorna al momento de realizar el envío.
b) Recibe: fecLiquidacion; es la fecha en la que fueron liquidadas las transacciones.
c) Retorna: una lista de DetalleOperacion.
d) Uso: Plataforma.
e) Retorna: List (Of DetalleOperacion): es una lista de DetalleOperacion, correspondiente a las transacciones liquidadas en la fecha especificada y con las siguientes propiedades:
· CodReferencia: Campo numérico con longitud de veinticinco caracteres que identifica de forma única la operación en el SINPE. Se valida que cumpla con el estándar para referencias establecido en la Norma Complementaria - Estándar General para Intercambio Electrónico de datos. Refiérase como código de servicio el código 83, que es el que corresponde al SSM.
· CodEntidadOrigen: Código numérico de la entidad que solicita el servicio a uno de sus clientes. Ver el documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· CodEntidadDestino: Código numérico de la entidad destino. Ver el documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE. 
· Monto: Monto a acreditar en la cuenta IBAN asociada al número de teléfono destino.
· CodMoneda: Código numérico de la moneda. En el servicio se acepta únicamente la moneda “1- Colones”. Ver el documento NC-IED, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· FecValor: Fecha en la que se recibe la autorización de la entidad de destino, para la operación consultada.
4. List(Of OperacionEntidad) ObtenerOperacionesDiarias(fecConsulta DateTime)
a) Descripción: Obtiene la lista de las transacciones realizadas durante el día de la fecha consultada, en las que participe la entidad consultante, ya sea que lo haga como origen o destino. La consulta se realiza de acuerdo con el campo fecValor que se retorna al momento de realizar el envío.
b) Recibe: fecConsulta. Especifica la fecha del día en que se realizan las transacciones consultadas.
c) Retorna: una lista de OperacionEntidad.
d) Uso: Plataforma.
e) Retorna: List (Of OperacionEntidad); es una lista de objetos tipo OperacionEntidad, correspondiente a las transacciones realizadas en la fecha especificada. La lista cuenta con las siguientes propiedades:
· CodReferencia: Campo alfanumérico con longitud de veinticinco caracteres que identifica de forma única la operación en el SINPE. Se verifica que cumpla con el estándar para referencias establecido en la Norma Complementaria - Estándar General para Intercambio Electrónico de Datos, de la serie de normas y procedimientos del SINPE. Refiérase como código de servicio el código 83, que es el que corresponde al SSM.
· CodEntidadOrigen: Código numérico de la entidad que solicita el servicio a uno de sus clientes. Ver el documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· CodEntidadDestino: Código numérico de la entidad destino. Ver el documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· Monto: Monto a acreditar en la cuenta IBAN asociada al número de teléfono destino.
· CodMoneda: Código numérico de la moneda. En el servicio se acepta únicamente la moneda “1- Colones”. Ver el documento NC-IED, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· FecValor: Fecha en la que se recibe la respuesta de la autorización de la entidad destino para la operación consultada.
· CodEstado: Código que representa el estado de la operación de recarga, de acuerdo como se define en el apartado 6 de la presente norma técnica.
· CodMotivoRechazo: Código numérico del motivo de rechazo de la transacción en el SINPE. El campo CodMotivoRechazo es nulo cuando la transacción se encuentra en estado autorizada. Este código puede ser consultado en el apartado 6 de la presente norma técnica.
5. RespuestaPago ObtenerEstadoComoDestino(referencia String)
a) Descripción: Consulta una operación de recarga en la que la entidad consultante participa como entidad destino.
b) Recibe: Código de referencia de la operación a consultar.
c) Retorna: RespuestaPago con los datos de la operación.
d) Uso: Plataforma.
e) Retorna: RespuestaPago. Esta clase representa la respuesta a una solicitud de recarga y contiene las siguientes propiedades:
· CodEstado: Código que representa el estado de la operación de recarga, de acuerdo como se define en el apartado 6 de la presente norma técnica. 
· CodMotivoRechazo: Contiene el código que especifica el motivo por el cual la operación es rechazada. Las codificaciones de los motivos de rechazo están definidas en el apartado 6 de la presente norma técnica. 
· Descripcion: Campo alfanumérico con una longitud máxima de 250 caracteres que sirve para enviar una descripción general del rechazo o el estado de la solicitud.
· NombreClienteDestino: Campo alfanumérico con longitud máxima de 40 caracteres que sirve para identificar el nombre del titular o dueño (persona física o jurídica) de la cuenta IBAN que recibe la operación de recarga.
· FecValor: Campo tipo DateTime, usado para devolver al origen la fecha valor de la transacción.
5.1.3. [bookmark: _Toc215134881][bookmark: _Toc215763615][bookmark: _Toc216770662]WebService API en el SINPE para uso de las entidades financieras
Las entidades financieras utilizan un API desarrollado para el SINPE, con la siguiente interfaz:
1. List<DetalleOperacion> ObtenerDetalleOperaciones(DateTime fechaLiquidacion)
	Recurso
	Verbo HTTP

	Pmb/Pmb.Transaccion.Consulta/api/Pmb/ObtenerDetalleOperaciones/fechaLiquidacion
	GET

	Ejemplo: https://pagostiemporeal.sinpe.cr/Pmb/Pmb.Transaccion.Consulta/api/Pmb/ObtenerDetalleOperaciones/2025-11-25
	


a) Descripción: Obtiene la lista de las transacciones liquidadas para la fecha de liquidación especificada. La liquidación de las operaciones se realiza de acuerdo con la fecValor que se retorna al momento de realizar el envío.
b) Recibe: fechaLiquidacion; es la fecha en la que fueron liquidadas las transacciones, en formato yyyy-MM-dd (ejemplo 2025-01-30).
c) Retorna: una lista de DetalleOperacion.
d) Uso: Plataforma.
e) Retorna: List<DetalleOperacion>; es una lista de DetalleOperacion, correspondiente a las transacciones liquidadas en la fecha especificada. La lista cuenta con las siguientes propiedades:
· CodReferencia: Campo numérico con longitud de veinticinco caracteres que identifica de forma única la operación en el SINPE. Se verifica que cumpla con el estándar para referencias establecido en la Norma Complementaria - Estándar General para Intercambio Electrónico de Datos. Refiérase como código de servicio el código 83, que es el que corresponde al SSM.
· CodEntidadOrigen: Código numérico de la entidad que solicita el servicio a uno de sus clientes. Ver el documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· CodEntidadDestino: Código numérico de la entidad destino. Ver el documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE .
· Monto: Monto a acreditar en la cuenta IBAN asociada al número de teléfono destino.
· CodMoneda: Código numérico de la moneda. En el servicio se acepta únicamente la moneda “1- Colones”. Ver el documento NC-IED, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· FecValor: Fecha en la que se recibe la autorización de la entidad de destino para la operación consultada.
2. List<OperacionEntidad> ObtenerOperacionesDiarias(DateTime fechaConsulta)
	Recurso
	Verbo HTTP

	Pmb/Pmb.Transaccion.Consulta/api/Pmb/ObtenerOperacionesDiarias/fechaConsulta
	GET

	Ejemplo: https://pagostiemporeal.sinpe.cr/Pmb/Pmb.Transaccion.Consulta/api/Pmb/ObtenerOperacionesDiarias/2025-11-25
	


a) Descripción: Obtiene la lista de las transacciones realizadas durante el día de la fecha consultada, em las que participa la entidad consultante, ya sea que lo haga como origen o destino. La consulta se realiza de acuerdo con el campo fecValor que se retorna al momento de realizar el envío.
b) Recibe: fechaConsulta; especifica la fecha del día en que se realizan las transacciones que se desean consultar, en formato yyyy-MM-dd (ejemplo 2025-01-30).
c) Retorna: una lista de OperacionEntidad.
d) Uso: Plataforma.
e) Retorna: List<OperacionEntidad>; es una lista de objetos tipo OperacionEntidad, correspondiente a las transacciones realizadas en la fecha especificada. La lista cuenta con las siguientes propiedades:
· CodEntidadOrigen: Código numérico de la entidad que solicita el servicio a uno de sus clientes. Ver el documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· CodEntidadDestino: Código numérico de la entidad destino. Ver el documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE. 
· CodMoneda: Código numérico de la moneda. En el servicio se acepta únicamente la moneda “1- Colones”. Ver el documento NC-IED, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· CodReferencia: Campo alfanumérico con una longitud de veinticinco caracteres que identifica de forma única la operación en el SINPE. Se verifica que cumpla con el estándar para referencias establecido en la Norma Complementaria - Estándar General para Intercambio Electrónico de Datos. Refiérase como código de servicio el código 83, que es que corresponde al servicio SSM.
· FecValor: Fecha en la que se recibe la respuesta de la autorización de la entidad destino para la operación consultada.
· Monto: Monto a acreditar en la cuenta IBAN asociada al número de teléfono destino.
· CodEstado: Código numérico que representa el estado de la operación de recarga, de acuerdo como se define en el apartado 6 de la presente norma técnica.
· CodMotivoRechazo: Código numérico del motivo de rechazo de la transacción en el SINPE. El campo CodMotivoRechazo es nulo cuando la transacción se encuentra en estado autorizada. Este código puede ser consultado en el apartado 6 de la presente norma técnica.
5.1.4. [bookmark: _Toc215763357][bookmark: _Toc215763445][bookmark: _Toc215763616][bookmark: _Toc215134882][bookmark: _Toc215763617][bookmark: _Toc216770663]Servicio WCF en los emisores de tarjetas Monedero SINPE-TP para uso del SINPE
Para el procesamiento de una recarga, las entidades financieras deben proveer al SINPE de un WCF con la siguiente interfaz:
1. Respuesta Autorizar(transaccion Pago)
a) Descripción: Este método es ofrecido por una entidad financiera con el fin de autorizar una recarga proveniente del SINPE hacia una de sus cuentas IBAN asociada a un número de teléfono o a un alias Monedero SINPE-TP. La autorización no implica que una transacción quede en firme. Posteriormente, el SINPE debe invocar un Confirmar o un Reversar para que la operación llegue a su estado terminal.
b) Retorna: Respuesta con el resultado del envío.
c) Restricciones: Válida solo entre los números de teléfono suscritos al servicio por diferentes entidades.
d) Uso: Plataforma.
e) Recibe: recarga; esta clase representa una transferencia de recarga entre cuentas IBAN de entidades financieras, por medio de un número de teléfono o un alias Monedero SINPE-TP. Contiene las siguientes propiedades:
· NumTelefonoOrigen: Código numérico que especifica el número de teléfono del cliente que origina la recarga. Este valor se establece en “cero” cuando la recarga se genera desde una cuenta IBAN.
· NumTelefonoDestino: número telefónico o alias Monedero SINPE-TP asignados al cliente destino. Ver el apartado 6.4 de la presente norma técnica (“Formatos de números de teléfono y alias Monedero SINPE-TP”).
· Moneda: Código numérico de la moneda. En el servicio se acepta únicamente la moneda “1- Colones”. Ver el documento NC-IED, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· Monto: Monto a acreditar en la cuenta IBAN asociada al número de teléfono destino o al alias Monedero SINPE-TP.
· IdClienteOrigen: Campo alfanumérico que identifica al titular de la cuenta IBAN ordenante de la recarga. (Ver el apartado “Catálogo de Identificaciones, en el documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE.
· NombreCliente: Campo alfanumérico con una longitud máxima de 40 caracteres que contiene el nombre del cliente que genera la recarga.
· CodReferencia: Campo numérico con longitud de veinticinco caracteres que identifica de forma única la operación en el SINPE. Se verifica que cumpla con el estándar para referencias establecido en la Norma Complementaria - Estándar General para Intercambio Electrónico de Datos. Refiérase como código de servicio el código 83, que es el que corresponde al servicio SSM.
· Descripcion: Campo alfanumérico con longitud de 20 caracteres en el que se registra la descripción que el cliente especifica para la recarga. Este campo debe enviarse vacío cuando el cliente no especifique una descripción.
· Retorna: Respuesta; esta clase representa la respuesta a una solicitud de información o procesamiento, y contiene las siguientes propiedades:
· CodEstado: Código que representa el estado de la solicitud de autorización, de acuerdo como se define en el apartado 6 de la presente norma técnica.
· CodMotivoRechazo: En caso de que la solicitud de autorización haya sido rechazada, contiene el código que especifica la razón del rechazo. Las codificaciones de los motivos de rechazo están definidas en el apartado 6 de la presente norma técnica. 
· Descripcion: Campo alfanumérico con longitud de 250 caracteres que sirve para enviar una descripción general del resultado de la solicitud.
2. Respuesta ObtenerEstado(codReferencia String)
a) Descripción: Consulta una operación de recarga.
b) Recibe: Código de referencia de la operación a consultar.
c) Retorna: Clase Respuesta con los resultados de la operación.
d) Uso: Plataforma.
e) Retorna: Respuesta; esta clase representa la respuesta a una solicitud de información o procesamiento, y contiene las siguientes propiedades:
· CodEstado: Código que representa el estado de la solicitud de autorización, de acuerdo como se define en el apartado 6 de la presente norma técnica. 
· CodMotivoRechazo: En caso de que la solicitud de autorización haya sido rechazada, contiene el código que especifica la razón. Las codificaciones de los motivos de rechazo están definidas en el apartado 6 de la presente norma técnica.
· Descripcion: Campo alfanumérico con longitud de 250 caracteres que sirve para enviar una descripción general del rechazo de la solicitud.
3. Confirmar(codReferencia String, fecValor DateTime)
a) Descripción: Confirma una operación de recarga.
b) Recibe: Código de referencia de la operación a confirmar y fecValor para efectos del registro contable.
c) Retorna: Sin retorno.
d) Uso: Plataforma.
4. Reversar(codReferencia String)
a) Descripción: Reversa una operación de recarga.
b) Recibe: Código de referencia de la operación a reversar.
c) Retorna: Sin retorno.
d) Uso: Plataforma.
5. Booleano ServicioDisponible()
a) Descripción: Este método comunica la disponibilidad del servicio móvil. 
b) Uso: Plataforma.
c) Retorna: Booleano: Valor booleano que indica el estado del servicio.
5.1.5. [bookmark: _Toc215134883][bookmark: _Toc215763618][bookmark: _Toc216770664]Servicio API en los emisores para uso del SINPE
Para el procesamiento de una recarga, las entidades financieras deben proveer al SINPE de un API con la siguiente interfaz
1. RespuestaSaldoDisponible SaldoDisponible(int alias)
a) Descripción: Solicita a la entidad el saldo de un alias Monedero SINPE-TP.
b) Uso: Plataforma.
c) Recibe: Alias Monedero SINPE-TP en formato numérico.
d) Retorna: Objeto RespuestaSaldoDisponible con la información del saldo disponible y un código de motivo de rechazo de la transacción cuando así corresponda. Las siguientes son propiedades de este objeto:
· SaldoDisponible: Campo numérico con el saldo disponible en la cuenta IBAN asociada al alias de Monedero SINPE-TP en la entidad destino.
· CodigoMotivoRechazo: Código numérico que especifica el código del motivo de rechazo en caso de presentarse alguna inconsistencia en la entidad destino, de acuerdo con el catálogo de motivos de rechazo permitidos (apartado 6.2 de la presente norma técnica). El código es 0 si la consulta se realiza exitosamente.
5.1.6. [bookmark: _Toc215134884][bookmark: _Toc215763619][bookmark: _Toc216770665]Flujos de información y uso de los métodos
La siguiente es la interacción que se desarrolla entre los métodos expuestos para el origen y los implementados por la entidad destino para uso del SINPE
1. [bookmark: _Toc215134885]Métodos para el procesamiento de las recargas como emisor de tarjetas Monedero SINPE-TP (destino):
a) Método Autorizar (destino).
b) Método ObtenerEstado (destino).
c) Método Confirmar (destino).
d) Método Reversar (destino).
El procesamiento de las recargas se realiza mediante un proceso coordinado, en donde la entidad origen, el SINPE y la entidad destino, deben sincronizar sus sistemas para procesar de forma exitosa y eficiente cada transacción.
Los métodos se utilizan para varios escenarios de envío: a) en donde las operaciones son autorizadas y confirmadas; b) en donde las operaciones son rechazadas por la entidad destino y donde existen problemas de comunicación entre el SINPE y la entidad destino o entre el SINPE la entidad origen.
El buen uso y funcionamiento de estos métodos es indispensable para que las operaciones sean procesadas correctamente sin afectar a los usuarios finales.
2. Flujo de envío y rechazo entre el SINPE y la entidad destino
En este escenario el rechazo ocurre en el momento de autorizar la operación en el destino. La entidad debe informar en tiempo real al SINPE si la transacción es aceptada o rechazada.  En el caso de que la transacción se rechace, la entidad destino debe comunicar al SINPE el motivo de su devolución, conforme con los códigos de motivo de rechazo contenidos en el catálogo de motivos de rechazo (apartado 6.2 de la presente norma técnica), para que el SINPE devuelva la transacción e informe de la situación a la entidad origen.
En el caso anterior, debido a que la misma entidad destino es la que genera el rechazo, el SINPE NO invoca al Reversar (destino).
Si la entidad destino rechaza la transacción con el motivo de rechazo 783 “Teléfono no registrado” (Ver el catálogo de motivos de rechazo en el apartado 6.2 de la presente norma técnica), se procede a inactivar el número de teléfono correspondiente en el padrón móvil interbancario del SINPE, para evitar inconsistencias con el padrón intrabancario de la entidad destino.
3. Flujo de envío y error entre el SINPE y la entidad destino
Existen dos momentos en los que el SINPE puede recibir un error al comunicarse con el sistema destino, cuando se realiza el envío de una operación.  El primero es al invocar al método Autorizar y el segundo es llamar al Confirmar. 
Cuando el error se presenta al invocar al método Autorizar, el SINPE rechaza la operación con el motivo "Problemas de Comunicación" e informa a la entidad origen el resultado. Asincrónicamente, se inicia el proceso de reversión ante la entidad destino. En este proceso el SINPE invoca el método Reversar (destino), y si el llamado no se logra completar exitosamente, el mecanismo de Reversión reintenta una vez más la reversión con la entidad destino. La entidad no debe retornar excepciones aduciendo que la operación no se encuentra registrada en sus sistemas, como tampoco otro tipo de errores de lógica o procesamiento
Cuando el error se presenta en el momento de Confirmar, el SINPE reintenta la confirmación con la entidad destino.
En ambos casos, una vez agotados los reintentos de reversión y/o confirmación, podrán ser reintentados nuevamente en el proceso de regestión, en el tanto en que el SINPE ejecuta cada 15 minutos la regestión de las últimas transacciones sin notificar (la cantidad de transacciones a tomar en cuenta en el proceso de regestión se encuentra definida en el parámetro correspondiente).
5.1.7. [bookmark: _Toc215134886][bookmark: _Toc215763620][bookmark: _Toc216770666]Manejo de excepciones    
Bajo determinadas condiciones, el SINPE lanza excepciones controladas que deben ser manejadas por el sistema destino. Dentro de cada excepción existe un mensaje previamente establecido que debe ser informado al cliente origen. Estas excepciones se generan cuando se incumple alguna regla de negocio. Para manejar los errores se propagan hacia el cliente faults del siguiente tipo:
Clase: System.ServiceModel.FaultException< [NombreProxyServicioMonedero].PmbFault>
Donde NombreProxyServicioMonedero es el nombre de la referencia al WCF del SSM que cada entidad origen crea. El nombre puede variar entre entidades origen.
En la propiedad Detail del objeto FaultException se encuentra el detalle del fallo.


Propiedades:
	Nombre
	Descripción
	Tipo

	Código
	Código del error.
	Integer

	Mensaje
	Mensaje que describe el error ocurrido.
	String 

	IdManejo
	Identificador único del error. Útil para buscar los mensajes en bitácora asociados al llamado al WCF. Se recomienda almacenar este valor.
	Guid


Los siguientes son los códigos de error que la entidad origen puede manejar en el SSM:
	Código decimal
	Descripción

	0
	Ocurrió un error en el servicio SINPE Móvil.

	1
	Número de teléfono inválido.

	2
	Número de identificación inválida.

	3
	Número de identificación no soportado.

	4
	El nombre del cliente excede el tamaño máximo permitido de caracteres.

	5
	El nombre del cliente origen es obligatorio.

	6
	El código de entidad suministrado no coincide con el de su entidad.

	18
	El número de teléfono ya está suscrito para otro cliente de la entidad [Nombre. Entidad].


Para evitar que permanezcan conexiones abiertas, SIEMPRE que se invoque alguno de los métodos expuestos por el servicio debe cerrarse el canal de WCF. En caso de excepción se debe Abortar el llamado.
6. [bookmark: _Toc215134887][bookmark: _Toc215763621][bookmark: _Toc216770667]Tipos de datos y formatos soportados
6.1. [bookmark: _Toc215134888][bookmark: _Toc215763622][bookmark: _Toc216770668]Estados de las operaciones 
La consulta de una operación la puede tener cualquiera de los siguientes estados en los WCF: 
	Código
	Descripción

	1
	No Existe.

	2
	Rechazada.

	4
	Autorizada.

	8
	En Proceso.


6.2. [bookmark: _Toc215134889][bookmark: _Toc215763623][bookmark: _Toc216770669]Catálogo de motivos de rechazo
	Código
	Descripción
	Utilizado por
	Motivo de uso

	783
	Teléfono no registrado.
	Entidad Destino
	Inconsistente

	23
	Cuenta Cliente cerrada.
	Entidad Destino
	Inconsistente

	31
	Cuenta Cliente bloqueada.
	Entidad Destino
	Correcto

	28
	Cuenta Cliente no existe.
	Entidad Destino
	Inconsistente

	76
	Problemas de comunicación.
	SINPE, Entidad Destino
	

	83
	Problemas en la respuesta del destino.
	SINPE
	

	91
	Moneda no corresponde.
	Entidad Destino
	Inconsistente

	96
	Monto no autorizado.
	Entidad Destino
	

	100
	Entidad destino no disponible para procesar en tiempo real.
	SINPE
	

	847
	La Entidad Destino [Nombre Entidad], código [Cod. Entidad], se encuentra bloqueada por intermitencia y fallos en la comunicación con el SINPE
	SINPE
	


6.3. [bookmark: _Toc215134890][bookmark: _Toc215763624][bookmark: _Toc216770670]Catálogo de identificaciones
El catálogo de identificaciones es parte del documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE. Las identificaciones listadas son las que están soportadas por el servicio SSM.
	Código
	Identificación
	Formato y Expresión Regular
	Longitud

	1
	Cédula Identidad
	\0#-####-####
^0[1-9]{1}-\d{4}-\d{4}$
	10

	4
	Cédula Jurídica
	3-###-######
^3-\d{3}-\d{6}$
	10

	5
	Gobierno Central
	2-#00-######
^2-\d00-\d{6}$
	10

	6
	Institución Autónoma
	4-000-######
^4-000-\d{6}$
	10

	7
	Extranjero no Residente
	\9&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
^9.{1,19}$
	20

	8
	Documento Único de Identificación
(DIMEX)
	1###########
^1[0-9]{11}$
	12

	10
	Documento de Identificación para Diplomáticos (DIDI)
	5###########
^5[0-9]{11}$
	12


6.4. [bookmark: _Toc215134891][bookmark: _Toc215763625][bookmark: _Toc216770671]Formatos de números de teléfono y alias Monedero SINPE-TP
· Números de teléfonos móviles: tienen una longitud de 8 dígitos y aplican para originar o recibir transacciones. Dada la portabilidad numérica con la que cuentan los clientes de las empresas de telecomunicaciones, el SINPE no puede identificar el proveedor de servicios al cual está adscrito el teléfono. El SINPE, a modo de verificar que los datos sean correctos, valida que se cumpla alguno de los siguientes formatos:

	Formato y Expresión Regular
	Longitud

	\8#######^8[0-9]{7}$
	8

	\7#######^7[0-9]{7}$
	8

	\6#######^6[0-9]{7}$
	8

	\5#######^5[0-9]{7}$
	8


· Alias Monedero SINPE-TP: tienen una longitud entre 1 y 7 dígitos y aplican únicamente para recibir transacciones. El SINPE no realizará ninguna validación de formato
6.5. [bookmark: _Toc215134892][bookmark: _Toc215763626][bookmark: _Toc216770672]Catálogo de monedas
Este catálogo es parte del documento NC-CGS, de la Serie de Normas y Procedimientos del SINPE. 
	Código
	Descripción
	Aceptada

	1
	Colones
	Si

	2
	Dólares
	No

	3
	Euros
	No


7. [bookmark: _Toc215763627][bookmark: _Toc216770673]Vigencia de la norma
La presente norma técnica rige a partir del 12 de diciembre del 2025, y deja sin efectos la versión oficializada el 25 de noviembre del 2025, de la Serie de Normas y Procedimiento del SINPE (Reglamento del Sistema de Pagos).
Edición No. 1
Fecha de impresión 21/07/2015 10:09 a. m.
Página 5 de 1


Uso Interno

	Edición No. 1
	Público - Página No. 13
	Vigencia: 12 de diciembre del 2025

	
	
	



image1.png
sinpe-TP

SISTEMA

NACIONAL DE

PAGO ELECTRONICO
TRANSPORTE PUBLICO




image2.jpeg




image3.jpeg
8% BANCO
CENTRALDE
COSTARICA

DIVISION SISTEMAS DE PAGO




image4.png




